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Acta No 04512019

Resolución

No 44512019

Las Piedras, 05 de Noviembre de 2019._

Jflro. oue se deben aprobar los gastos por la producción de videos Empresa Agremyarte RUT
21722969001,4, a pagar por Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la producción de videos son para la difusión en redes sociales, fotografías, de las actividades
de la Ciudad de l¿s Piedras en el mes de Octubre/2019.

II) Que la empresa se encuantra al día con BPS y DGI y dicho gasto se encuantra incluído en el
Proyecto 10,5 Plan de cominicaciones Municipal.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

L- Aprobar el gasto de $28.975 ( veintiocho mil novecientos setenta y cinco pesos uruguayos),
para la Empresa Empresa Agremya-rte RIJT 217229690014, por la produición de videos soo pára iu
difusión en redes sociales, fotogaflas, de las actividades de-Ia Ciudad de l¿s piedras en el mes de
Ocnbre20t9, realizados por el Sr. Rodrigo Llorca, C.I. 4.381.394-3 a pagar por Fondo Incentivo
para la Gestión Municipal, incluído en el proyecto 10n5 plan de cominicacio'nes Municipal.

2-Comuníquese a Secretaría de Desafiollo y Participación L¡cal, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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